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OFICIAL.
La Gactla de ayer pul)l¡ca lo siguiente:
MlíisTERio CE LA Guerra.—Decreto nombraaido 

aegundo cabo de la capitanía general de les P ro­
vincias Vasconííadas y  Navara, gobernador m ili- 
tá r  áe la  provincia de Alava j  p laza de Vitoria, 
al biigadier D. Gabriel Moran y  Nuñez.

Beal orden del mismo departamento recomen­
dando á  loa c^itane!» generales que se guarde la 
mayor reserva respecto al conducto por dorde sa 
obtengan noticias sobre Ivs facciones, á fin de 
ev itar perjuicios á  los alcaldes, y  personas que 
con el mayor celo vienen facilitándolas.

Mibistfbio BE Hacikitda.—Decreto por el cual 
se ailtoriza a l m inistro de Hacienda para que pre* 
sébte á  las Córtes el proyecto de ley fijando los 
gastos y  los ingresos del Estado durante el año 
económico de 18Tl-'72 vigente.

L a Gaceta de hoy publica las siguientes dispo> 
sfclones:

Presibemcia DEt CossEjo DÉ MINISTROS.—Decreto 
declarando no bá  lugar i  decidir la  competencia 
mal formada, suscitada entre el gobernador de 
Granada y el juez de primera instancia de San 
Salvador, en. el expediente y  autos que á  nom­
bre de D. Benito Garran y  Acedilio, agente del 
Banco dé España para la  recaudación de contri­
buciones del psrtido de Iznallos, se presentó de­
manda ante el referido juzgado contra D., Joa­
quín del Rey, delegado del mismo estableci­
miento en la  antedicba provincia, só b re la  revi­
sión y  ¿niquitacion de unas cuestas  correspon­
dientes al ejercicio económico de 1869-70, en ¡as 
que s ^ u n  la censura y  examen hecho por la  de­
legación, aparecia en descubierto el deman­
dante.

MiiiisTESio DE F o)(bnto.—Decreto declarando 
cesante á  D. V entura Buiz Aguilera, director del 
M-aseo Arqueológico Nacional, proponiéndose 
irtilizar oportunam ente sus servicios,

Otro nombrando á D. Antonio García Gutiér­
rez director del Museo Arqueológico Nacional.

La G uata  de ayer y hoy publica loa siguientes 
telegram as referentes á  los sucesos carlistas: 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x t r a c t o  d e  i ,o s  d e s p a c h o s  t e x f g r á f i c o s  k i c i b i -

D e s  EN e s t e  m i n i s t e r i o  h a s t a  l a  m a d r u g a d a  d e

H O T , r e l a t i v o s  a l  m o v i m i k h t o  c a r l i s t a .

Provincias Yatcottgaiat y  Navarra.— 'El briga­
dier Primo de Rivera participa desde Ssntisté- 
b aa  que la facción Blío, Cebellos, Recondo que­
daba disuelta, pues se habiati presentado y  en­
tregado las armas en el pueblo de Aranaz unos 
500 hombres, verificando el resto su presentación 
ante loe alcaldes de otros pueblos y pasado los 
jeffea y oficiales el Vidasea en direolon k Francia. 
Bata noticia queda confirmada por los partes 
trasm itidos del jefe del batallón de cazadores de 
Segorbe y del de Mendigorrla, el primero d« los 
cuales llegó i  Aranaz y  se ha hecho cargo del 
armamento da los piesentados.

Parece que e l cabecilla Recondo se dirigía há- 
cia Lesacsi habiéndose pasado aviso para que 
fuese & su  encuentro la fuerza que guardaba las 
ventas de YanCi.

Con m ás detalles sobre ia presentación de los 
carlistas que depusieron sus armas en Aranaz, 
se confirma que eran los jefes de esta facción 
Ello, Recondo, Lirio y  Ceballos, los cuales se se - 
pararon de su  gente con algunos que al parecer 
pertenecían á  la p lana mayor del pretendiente, 
ignorándose por entonces la dirección que to ­
maron.

Por referencia de un a  autoridad francesa, se 
agpgara que los cabecillas antes mencionados, 
con unos 300 hombres m is , penetraron en F ran­
cia y  han sido internados.

El gobernador m ilita r  de Pamplona dice en te ­
legrama de ayer que, según partes recibidos de 
varios puntos de la provincia, se han acogido á 
indulto 461.

Lafaccion Carasa, reducidaá un corto n ú m e­
ro, ha pasado por Urroz y  se dirigía á Unceti.

Cataluña.—E a  la  Juncosa, Garriga», se ha pre­
sentado anteayer acogiéndose á indulto' el cabe­
cilla D.'Tomás PiSol con su partida, que se com­
ponía de Uo hombres, habiendo entregado 122 
armas.

E l coronel Arrando dió alcance en el pueblo de

Senén t (Tarragona) a í tíluTado.bíigádier Sorribes, 
á lJ ís 'e l T uerto  de U  fthtéi'ff, éS liS tí p&rtidtf, ijüe 
h a í i- Io  <adft íU á b a tid a  y <fi9Í)feí9MlS-, úiurlewftí' 
ej ta ism o iáb ec illa  y  otroH dos m áe, y  « l íé a t iB - .  
lea  u n  lu r íd o  y dos p r i s io ^ re s ,  y  variM  árnttts y 
efectos. S eguía  e s ta  colum na en persecución da 
los' d ispersos.

L a {ja'rtídanlandada pof Galceráú fué'íambJen 
akanwidk por el tíoroaél de San Péríistídtí ,in la 
erm ita de San Roque, inm ediata »lpuebh):de SftQ 
Pedro, y  á los pocas disparos dd nuestras t r d ^ s  
se dispersaron.

La del cabecilla i e r r e  Sánchez huyó afeimísmo 
á  la aprojciráacion de unS columnu, Üáíiíéndoles 
cogía* cuatro prisionüitt)», cíutío cabftlloiy algu­
nas arm as. .  :

Castilla la  D ice e l capitan  genertd que
de la s  p eq u eñ as  p a rtid a s  de Oviedo n ad a  se 
aab e .

L a de Uuñi2 , que en el pueblo de Carroce'r'a . é« 
llsfv^ lo# fofidba qné ^  reéífudador del Banéo tfc- 
nía leusidoB, msrbhó hác laLa BoblK, é iba pctt.- 
aeguida ^or la  columna que m anda el prííaer jefe 
de cazadores Je Reus.

Ün'a co lum na que  sálio  de Palencia h a  re g rw a -  
do en v is ta  de haber de^áparécido los restos d e  la 
faceioíi Rovlra, habiendo trs id o  dos individuos de 
ella  qu e  se h a n  acogido á  Indulto.

UposSO facciosos han pa­
sado cerca de la Puebla de Montalbaa, á 1a iz­
quierda dél Tajo. Se comunicó el aviso’ dg sii .di­
rección k  la s  c'olúmnaí eücárgadas de p e^e -  
guirlos. - • ' ' • '

Las facciones reunidas de Msdrazo y  Plbehad, 
con algunos restosde la  de Gamundi, componen 
un to ta l de 100 infantes y  algunos caballos. Son 
pérseguidas en la provincia de Guadalajara por 
fueteas destinadas al efecto: "  '

La« pequeñas pa rtid as  que' vngan  p o r  I t  dé 
C iudad-R eal se v e a  constsatem eafee aeouáiifcpor 
la .G uard ia  c iv il y  o tras  fuerzas, guardando  el 
pa so d e  D espeñaperros la  colum na que  operaba 
en S ie rra  Morena.

En el resto de la  península no ocurre novedad.

E l embajador de E spaña en París, en te lég raaa  
de ayer, participa que el gobierno francés ha- da­
do órden para que Elío,Rehallas y  Recondo sean 
conducidos á la  frontera de Alemania.

El proyecto de ley de presupuestos para 
el año económico cíe 1871-72 está conce­
bido eñ estos términos:

«Articuló'1.“ L osgas tó s  dél Astado durante 
el *50 eednóníieddS 1871-72, se fijan en peste- 
ta s  G55.149.890,55, segua el estado adjunto, lé*- 
t r a 4 .

A rt. 2.* Los ingresos,del Estado en el mismo 
año se calculan eñ 469.500.000 pesetas, según el 
estado le tra  5 .  Se aprueba el decreto de 28 de 
Sefiembre''de' ISTl y el iitípu'ést'o esigido como 
consecuenciadelinísm o á la s  c iaste  activa y p a -  
siva y á las asignacftmes pot cargos de justicia y 
de los registradores de la propiedad.
. A rt. ,S.® La deutia flotante no podrá exceder 
deTimporfe'de los'áésétibiértosdel Tesoro hasta- 
el flfl del año económico actual. Dentro de la can­
tidad señalada- oomo limite de la  deuda Sotan te ,' 
el Tesoro continuará adquiriendo fondos por me­
dio de pagarés y  giros, con ó sin garantía de loa 
valores existentes eú cartera.

L as  declaTatíooéa del ministro de Hacienda en 
el Congreso, «frecen el resultado siguiente:

El déficit del presupuesto de 70 á 71 es de 2 ^  
millones de pesetas, que, alcanzaba en 22 de Fe­
brero i  488 y  subká á sSS en SO de Junio próxi­
mo, auponiendoparaedtoncea cubiertas todas las' 
obligaciones. Ca)ct:)ando que de los 488 müíonés 
de pesetas de déficit en 22 de Febrero sólo serian 
exigibles inmediatamente 359, propone los me­
dios siguientes de atender á su extincioii: 1,® ne­
gociación de 161 millonea de bonos en cartera 
procedentes del contrato con el Bátrcd db París; 
2.* emisión de nuevos bonos p u r  sus&ritíon-, cal- 
culada en 66 millones; 3." anticipo de un semestre 
dé contribución en las cuotas de la  territorial é 
industrial que excedan de 25 pesetas, cuyo valor 
calculado 6n otros 120 millones, será reintegrado 
ambien en bonos.

El proyecto presentado |ior el ministro de Ha­
cienda para reducir el déficit que resultará en J u ­

nio de 1872 establece una negociación por suscri- 
oioO i  -por pública lieltaeiou dé lois bonos dél T'é- 
B0T8 que existeu en cartera.

Además se. autoriza al gobierno para emitir lOé' 
rñlHowís nofni&al^ de pesetas en utia seguÜifta 
s6rie dé boiíos 'dér Tesoro que devengasen 6 por , 
IDO db iftterés y 5 p í r  toO ds amortfeacion.

El producto de esta  TKgociacion y  emisión se ' 
deítfnaí’á  tJíclusiTamanVB á la  extinción de la 
deuda flcftaiíte.--

Se autoriza al gobierno para emitir reoibt^ de! 
Tesbk-o con ih te r ts  de ft por 100 y  amortizáble en 
cinco años, por una cántidad igual al imiforté da 
un  semestrS' de lás contribuciones te^Htorial é 
induátríal, rébajáhdo las cuotas que no 
á 25 pesetas.

E l g;obierhO a b t ir i  «usericion entre los contri­
buyentes d uran te  trein ta  días para la colocacio'a 
de dWHOS t^ Ib o it  al tipo-de 98 por 11)í(. S! la  siíd- 
cricion no cubriese la  totalidad de' Id éiiísíon', po • 
dfá el gdbierno'dirfribuir i  lá 'par los íecib'ós sO* 
brítntés éntré los etotríbuyentfts que paguen 25 8 
mSd p 0s6tás.

Los recibos serán admisibles por todo su valor 
nominal como fianzas. Su amortisacion se b a rí 
ad’tniflándólos por la  quinta parte d«? su valor fio- 
miñál en pago de cuotas de contribución di­
recta.

El pTfr^etto dé'presapuestos áe 1872- 
73 está coüce&ídl» en los siguientes tér- 
ujipos:

Articulo 1.° L oagastes  del Estado durante el 
aü9 económico dá 1^872-78 se fíja.=662:302.794 pe^ 
setas distribuidas,por capítuios~y artículos s ^ a n  
el estado adjunto, le tm  A.

A rt. 8.* Los ÍBgreans duraota el año económi­
co de 1872-78 ae calculanen 548.’<73.903 pesetas, 
aegua e les tad o  adjuntó, le tra  S .

A rt. 3.° L a sum a que en 29 de Setiembre d» 
1868 ten ia  el Tesoro anticipada á  la  casa real, se 
formalizirá en cuenta como obligación del Esta­
do en -coQeepto de «resaltas de los preelipnestos 
que rigieron h asta  la  referida fecha.)

A rt. 4.‘ Sé formalizará en cuentas coa cargo 4 
capítulos adicionsles de las respectivas sección» 
del' presupuesto, el importe de los créditos á fa­
vor del Tesoro por pagos en suspenso ó entregas 
á  justificar hechas á los diferentes ministerios 
hasta  ñ a  de Junio de* 1871, siempre que resulten 
ser g«stoa d< finitivos debidameote justificados y 
que carezcan de crédito legislativo por haberse 
anulado al liquidarse los presupuestos correspon­
dientes, aquellos con ca rgoá  los cualeáse hubie­
ran  librado.

A rt. 5.° Quedan prohibidos loe pagos en sus­
penso á los diferentes ministerios. Las oantida- 
de«qne.deban satlsiacersepara la  ejecución áe 
servicios cuyos justiflcantes no puedan obtener­
l e  al tiempo de hacer ios pagos, se aplicarán des­
de luego á  los capítulos correspondientes,' que­
dando los jefes encargados de los mismos serví- 
ciosTesponsablesde la justificación qu> habrán 
de en treg arü  Us intervenciones de la s  ordena­
ciones respectivas en el improrogable plazo de 
tres meses.'

A rt. 6.“ Durante el año económico de 1872 
á 78, U  ríquez^ imponible contiijuará gravada 
con el 18 por lo o  en concepto del cupo del Teso­
ro, y el V p ííí IDO para gás to s 'de  cobranzas y 
partidas fallidas.

A.T1. 7;® Se aprueban las adjuntas bases:
L etra .4.—P ara la recaudación de las centri- 

bucionea directas.
Letra 5 . —Para rnodiftcar las disposiciones por 

qu’tf'se'rlgen la  imposición y  cobranza del subsi­
dio industrial.

L etra G.—P tn .  la supresión del impuesto de 
tjaslaéíonas'dedam ítiio, auatituyéndolo con el de 
Inscripción de loa derechos reales, y sobre t ra s ­
laciones de bienes muebles por acto soletone.
: Letra D  —Para la  creación del impuesto indi- 
reeí'o.
■' L etra í . —-Para modiñcar los precios de' laa 
cédulaá de empadronamiento.
' L etra  Para modioar las tarifas y  reformar 
la  legislación de papel sellado y timbre.
' L etra  O .—Para la eítaccion del impuesto de 
graUdéiaS. títu lo s  y  honores.

L etra  i?í—Para asegurar' la recaudación de 
‘atrasos ds propiedades y derechos del Estado.

L^tpa I .  —Para realizar loa débitos del im pues­
t o  pbsonal.

A rt. 8.° El fnlpuésto sobre sueldóS, haberes, 
premto.s y  asignSclones del Estado, de la  provin­
cia y del municipio, se exigirá con arríalo  a l de­
creto de 88 dejSetiembre de !871.

A rt. 9.® Lá renta producida por las obliga- 
ctnnefi de las compañías de fcrró-carriles, contri­
buirá con uil impuesto tráníitbrIC de id  por 100.

A rt. 10. LaS tarifas de viajeros'.en I8s ferro­
carriles sé recargarirt coa el lo  por foo en cd'a- 
cepto de impuesto tráháittíi^ó. Lrfs áiW'aáqua 
es te 'réc íi^o  produzcan írigMsaiítí mensilkliiliiá- 
t s  en las tesorerías.

A rt. 11. bu ran te  el año ecunómico ds 1872 
á  1873, se exigirá uu derechb de and psséta  por 
tonélada de carga en la dav%'aíioñ de se ­
gunda clase, y  de una peSata ."íft cíatim os por 
tonelada dé carga'¿h la  tís tí^^ción  de tercera 
claáe,

A rt. 12. La adfninisíraeion tendrá deréchd 
para iiispeficioiiíír y  Visitar J  todas horas lo« és-' 
ts(blecimiento8 dedleádosá Ik vcatír dé táb¿óoS 
con árresílo á  las disposiciones vigetítes.

A rt. 18. Ingresarán en el Tfsohi 'publicó' loa 
productos dé laa veíitas dé̂  énsei^s, ediñjld^, 
buques, material y de todos los éfectoa á íá i 'í 'e -  
nales ó m aestranzas que Se enájéifeií pdr Icis ra ­
mos de G uerra y  Marina por séfr inútiles para 'él 
servicio.

A rt 14. Mientras se apruebe la  ley ¿sneral 
de clases pasivas serán estvictamente cumplidas 
las disposiciones del decreto de 22 de Octubre 
dd'1868, á contaf de%4e la  fecha del mismo de­
creto y síu que en ningún Qaso puedan te iu r  efec­
to  retroa¡ctiv(i. ,

A rt. 15. Ii'orman parte integrante de esta ley 
laa disposiciones comprendlddi en las dlA intas 
secciones de la :le tra /i.

S i prasupiiesto de ingreso^ e i tá  calcülado en 
la  forma siguiente:

Poetan.

Contribuciones d irectas.....................
Transitorias...........................................
Injpuestos indirectoa..........................
Sello del EstadC yaervicios explota­

dos por la adttiinístracion..............
Propi'. dades y derechos del Eátadb,.
Ingresos de U ltram ar.........................
Eccws'ba eapecialesdel Tesoro........

193.362.084
50.885.000

102.565.280

146.496.187 
47.365.412 

5.000'. 000 
3.000.000

T otal............................... &tó.772.903
Como oontribucton transitoria se establecen: 

el 5 por loo de la deiida interior, que produ­
ce 6 .S50.000 pesetas; impuesto sobre ios suel­
dos, 25 millones sobre los intereses de billetes hi­
potecarios', varias deudas y  cargas de justicia, 
un millón de pesetas,' 10 per 160 recargo á  las 
tarifas de ferro-carriles, tres millones; ^édulas d̂ e 
empadronamiento lO millones; impuesto ¿o 1,75 
peseta por tonelada de carga' v  descarga ea el 
comercio interior, 6.335.000 pesetas.

Los impuestos son:
R en ta  de aduanas, calculada en &0.250.000 pe­

setas; contribución de consumos, 37 millones; y 
el resto hasta  102 millones de dei;echos obven- 
cionados de los consulados en 1.452.000 pesetas, 
ejercicios cerrados, etc.

La ren ta  de Ubacos ae CAlcula en 66 millones 
la  loteria en 42 millones.

Los ingresos de Ultram ar no se especifican.
Los recuTioa especiales proceden^ un míllgiK 

por e í octavo piaiso de la  indemnización' áe Cb- 
chinchína, y  dos millones por la  de Marruecos.

En los gastos aé aum entau 39.456.000 peseiaa 
en el servicio de la  deuda; 523.848 en las' cargas 
de justicia; 620.810 en el ministerio de la i^obgr- 
naoion;6.0:(2.7 8 en Hacienda, y  se rebajan 18.00^ 
pesetas en la casa real; 4.337.000 ea la  Deuda 
pública; 401.457 en clases pasivas; 23.146 e n la  
presídenciadel Consejode ministros; 11.443 en E s­
tado; 12.577.16t en Gracia y  Justicia; 6.668.325 
en Guerra; 3.168.813 en Marina: 13,680.707 en 
Fomento: to ta l aumento líquido, 6.752.903 pese­
ta s , comparados los gastos presupuestos para 

j 1872-73 con los del presupuesto de 1871-72, ó sea 
; lo mismo que un aumento de 27 millones de 
. reales.

i Bases para la  creación del impuesto indirecto 
i (de consumos], le tra  D:
I 1.* Se crea un  impuesto indirecto exigible s o ­

bre láS'nViiéB, los liquidoB'y la sal, coh'atreglo
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á  la tarifa adjunta. Su admiQiatracioa j  recau­
dación estar&Q á  cargo de la admlnistracisn de la 
Hacienda pública.

а.* La administración podrá delegar la recau­
dación de este impuesto en los apuntamientos, 
previo convenio especial en quo se determinará 
la  suma que h a  de percibir el Tesoro y  los plazos 
de pagos. Los ajuntasníeutoa de las poblaciones 
que no excedan de 40.COO alm as estarán ob liga­
dos á  adm itir es ta  delegación, siempre qbe la ad­
ministración D O  exija mayor sum a de impuesto 
que la que corresponda, regulándola por el año 
común dei último quinquenio, según los con tra ' 
tos ó*ía tecftudíiclon del antiguo impuesto de con­
sumos deducidos los gastos.

L a administración ó los ayuntamientos en con­
cepto delegados, podrán T e r i f lc a r  conciertos 
parciales coa comerciantes, industriales ó gres 
jnios, hacer efectivo eí impuesto en la  p a r t e  que 
les corresponda. Podrán igualmente arrendar la 
atlministracion y recaudación de los derechos se- 
f .a l^ o s  á  uno ó varios ó todos los artículos.

Fot la  base 3 .' se faculta á las diputaoiones 
provinciales j  ayuntamientos para recargar estos 
arbitrios hasta el 100 por 100.

También podrán ias corporaciones populares 
imponer derechos sobre otros artículos no com- 
pendldos en la tarifa, en cuyo caso satisfarán á  la 
ilacieada el 25 por 100 de los productos.

Por la  base 4.‘ la  Hacienda dispone la  adminis- 
traeion del impuesto cuando los ayuntamientos 
no la  acepten, en cuyo caso entregará á  las cor­
poraciones populares el importe de los recargos 
que Ies correspondan; pero solo en proporcion á 
la  cantidad en que se hayan negado á aceptarla,

Por la b&se 5.* la  Hacienda se adjudica el 10 
por loo de los recargos municipales y prorincia- 
les, cuando administre el impuesto.

Por la  base 6.’ se disponen las penas contra 
los defraudadores.

Por la base 7.* se dispone que el gobierno, 
oyendo el dictam en de una comisión especial, 
de que formarán parte cuatro senadores y cua­
tro  diputados, tom ará las medidas necesarias 
para el planteamiento del impuesto.

La tarifa del impuesto de consumos establece 
los siguientes derechos:

E n  poblaciones menores de 5.000 habitantes, 
pagtirán las carnes frescas seis céntimos de pe­
se ta  el kilógramo; saladas, nueve; Ídem de cer* 
da, 10 y 13; aceites, ocho el litro; aguardien­
te s , 49 céntimos por grado cada 100 litros; vi­
nos, 2 céntimos; jabón duro, siete céntimos kiló- 
gramo; sal, cinco ídem.

E sta  proporción aum enta según si las pobla­
ciones pasan de 5.000, de 12.000, de 20.000, 
de 40.000 y  100.000 habitantes, llegando en es­
ta s  ú ltim as á  satisfacer: las carnes frescas, 13 
céntimos; saladas, 16, de cerda, 16 y 21; acei­
te ,  13 céntimos litro; a guardientes, 54 por grado 
en 100 litros; vinos, l l ;  jabón, 11 kilógramo, y 
sal, ídem.

Cuando las reses se adeuden en vivo, pagarán 
las vacunas de cuatro años arriba desde siete 
pesetas 60 céntimos ha^ta 30, según el grupo 
de  poblacion; las reses lanares desde 50 céntimos 
h as ta  tres pesetas 50 ídem; los cerdos desde cin­
co á 10 pesetas.

P R O T E G IO  DE L E T  P A R A  R E D U C IR  E L  B K JIC IT

BZ 1812-73.

Articulo L® Por espacio de siete aSos conse­
cutivos, que comprenden catorce semestres de 
intereses de la  Deuda pública, y  empezarán á 
contarse desde el que vence en 30 de Junio 
próximo, se abonará á los portadores de las va ­
rias clases de Deuda que especifica el artículo 
siguiente, dos tercios de su interés en metálico, 
y  el otro tercio en « n  valor especial, á la  p ar que 
devengari 5 por 100 anual de ínteres y  uno de 
amortización.

A rt. %■' E stán  sometidas á las prescripciones 
de esta  ley las clases de deuda que a continua­
ción se expresan:

1.® L a Deuda consolidada al 3 por 100 inte­
rior.

2.° Las inscripciones íntrasferibles, cualquie­
ra  que sea su  aplicación, destino y  procedencia.

8.® Las acciones de carreteras.
4.* L as  acciones de Obras públicas.
5 .® Las obligaciones del Estado por subven • 

clones de ferro-carriles.
б.“ Deuda del m aterial del Tesoro.
A rt. 3.‘ Los dos tercios que se han de sa tis­

facer en metálico se pagarán en dos mitades 
iguales al fin dé lo s  semestres respectivos. El 
impuesto del 5 por 100 se exigirá como has ta  
aquí sobre elim porte to ta l del cupón en cada s e ­
mestre.

A rt. 4.* E l pago del tercio que ha de satisfa­
cerse en valorea se hará eotre.'ando por su to ta l 
importe un asu m a igual d e t í tu lo s á la  par. E sta  
entrega sa veriflcará en el mes de Enero de cad ^ 
año, y mientras no se realiza te  darán álos inte_ 
r esados resguardos provisionales.

Los Intere ses y la amortizacicn ee contarán por

a&os económicos, vencerán en 30 de Junio y  se 
pagarán de una vez en cada año.

A rt. 5.® Cuando la  cantidad á  qne asciende el 
tercio no pueda distribuirse en títulos concretos, 
se entregará á  los interesados por el residuo un 
resguardo, no negociable en Bolsa.

Los dueños de estos resf^ardos podrán acu­
m ularles para componer cantidades canje&bles 
por títulos.

A rt. 6." E l gobierno queda autorizado para 
hacer extensiva á la  deuda exterior, previas las 
negociaciones que estime necesarias, este mismo 
arreglo con las modidcacionea siguientes:

1.* E l pago de los dos tercios en dinero y del 
otro tercio en títulos £e hará sin descuento al­
guno.

2.‘ E l pago de los dos ta rd o s  en metálico será 
garantido por medio de una seguridad espe­
cial.

A lt.  7.° Las deudas quo se h an  emitido por 
consecuencia de tratados con potencias extran­
jeras quedan exceptuadas de este arreglo, mien­
tras  los títu los que las representan permanezcan 
en poder de los respectivos gobiernos, pero que­
darán sometidos á  él sí los dichos títu los han sido 
ófueaen enajenados.

A rt. 8.° D urante e l tiempo señalado para este 
arzeglo se suspende La amortización de las clases 
de deuda que á  continuación se expresan:

Acciones de carreteras; ídem de Obras públi­
cas; billetes de la deuda del m aterial; ídem de 
calderilla catalana; obligaciones por Ierro-car­
riles.

La amortización de la deuda del personal que­
da reducida á los dos tercios.

A rt. 9 .' Pasados los siete años que fija el ar­
tículo 1.°, todas las deudas volverán á gozar el 
interés y  la  amortización que disfrutan en la  ac­
tualidad.

Según el apéndice le tra  E, e s t in  sujetos al 
pago del impuesto de cédulas de empadrona­
miento:

1.* Las cabezas de familia.
2.* Las m ujeres casadas que disfruten u tili­

dad de bienes propios ó por el ejercicio de alguna 
industria .

3.° Los mayores de 14 años que se hallen en 
el caso de las mujeres casadas.

4.° Los extranjeros cuya residencia en Eapa- 
£ a  exceda de dos años.

Se exceptúan los menores de 14 años, las po­
bres de solemnidad, las religiosas profesas y  los 
penados.

Adquirirán cédula especial los mayores de 14 
años y las m ujeres casadas que no obtengan uti­
lidades. Los jornaleros, los sirvientes de ambos 
sexos y  losiadustriales comprendidos en los nú ­
meros 18, i9  y  20de la  tabla de excepción del r e ­
glamento de 20 de Marzo último.

E l precio de las cédulas de empadronamiento 
á contar desde 1.° de Enero de 1872, será: de cua­
tro pesetas en todos los pueblos mayores de 50.000 
almas; de tres idem en los menores de 50.000 y 
mayores de 20 .*00; de dos Ídem en los menores 
de ¿0.000 y mayores de 10.000, y  en las capitales 
de provincia y  puertos habilitados de prim era y 
segunda clase, cualquiera que sea su poblacion; 
de una idem en todas las demás poblaciones.

Las cédulas especiales serán de una peseta 
para los que residan en poblaciones de más 
de 10.000 almas, y de 50 céntimos para los que 
residan en las demás poblaciones.

Las cédulas de empadronamiento se expende* 
rán como los demás efectos timbrados, por las 
dependencias del Estado, pudíendo visarlas, se­
llarlas y revisarlas las autoridades guberna­
tivas.

Los ayuntamientos podrán imponer un recar­
go sobre las cédulas hasta el 25 por 100.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

La sesión del sábado comenzó á las 
dos y  media, bajo la presidencia del se­
ñor R íos Rosas.

Leyóse el acta de la anterior, que faé 
aprobada.

El Sr. Palau pidió que se cumpliera el 
artículo 15 del reglamento, relativo al 
despacho de las actas.

El Sr. Linares usó de la palabra para 
encarecer la necesidad de que terminen 
los trabajos de cierta linea férrea de Qa- 
licia.

El Sr. Martos presentó varios docu­
mentos sobre las elecciones de Ecija.

LosSres. San Romá. Gutierrez de la 
Veg-a, Romero Girón, González Alegre y 
Pasaron y  Lastra, casi todos radicales, 
dirigieron una lluvia de preguntas de es­
caso interés, que fueron satisfechas, sin 
embargo, inmediatamente.

E l últim o de dichos señorea se dirigió

al ministro de laGohernacion, para saber 
si era cierto que durante el periodo elec­
toral se habiap disuelto ayuntamientos, 
dipufaciones y  comisiones provinciales y 
algunas fuerzas de voluntarios de la li­
bertad.

El Sr. Sagasta respondió que no tenia 
noticia de que se hubiese disuelto corpo- 
racion alguna, y  respecto i  fuerza ciu­
dadana, sabia solo el hecho ejecutado por 
un alcalde, sin conocimiento del gobier­
no, hecho sobre el cual habia mandado 
hacer las averiguaciones convenientes.

El Sr. Fernandez de las Cuevas, apro­
vechado economista del partido radical, 
preguntó al señor ministro do Hacienda 
si era cierto que algunos sugetos tuviesen 
caria blanca para contratar un emprésti­
to de 500 millones á un interés enorme, 
en cuyo caso haria una interpelación al 
gobierno, oportunamente.

El Sr. Camacho manifestó á su señoría 
que muy pronto iban á ser leídos los pre­
supuestos, por lo cual le rogaba tuviese 
paciencia hasta entonces, en la seguridad 
de que aquellos satisfarían sus pregun­
tas, sin que por esto esquivase él el deba­
te en la forma que tuvieran á  hien pre­
sentársele.

El Sr. Rípoll preguntó cuál era la po­
sición del ejército antes de las elecciones, 
contestándole el ministro de la Guerra 
que traería á la Cámara el estado demos­
trativo que su señoría solicitaba.

Despues de ligeras preguntas del señor 
Romero Rodríguez, que contestaron satis­
factoriamente los señores ministros de 
Gracia y  Justicia y  Gobernación, el de 
Hacienda subió á la tribuna y  procedió á 
la lectura de los presupuestos generales 
de gastos é ingresos.

Terminada la lectura, el señor presi­
dente anunció que se iba á proceder al 
nombramiento de las comisiones, y  que- 
dó’reunida en secciones.

Abierta nuevamente á las seis y  cuarto 
entróse en laórden del día, dándose lec­
tura del dictámen de la comísion relativo 
al acta de Coamo {Puerto Rico), siendo 
aprobado sin discusión y proclamado d i­
putado ei electo D. Bonifacio Cortés.

También faé proclamado el Sr. D. Ma­
nuel Becerra por el distrito de Ponce en 
la misma isla, como asimismo el señor 
D. Cándido Pímentel diputado por La Na­
va (Valladolíd).

Quedaron sobre la mesa los dictámenes 
referentes á  las de Ecija yCórdoba.

Leyóse una comunicación de D. Antonio 
Pírala, destinando á la biblioteca del Con­
greso un número de ejemplares de su 
obra F i rey en Madrid y  en provintías.

Acto seguido se preguntó por uno de 
los señores secretarios si el Congreso, 
una vez constituido, seguiría rigiéndose 
por el reglamento de 1847.

Con tal motivo pidió la palabra el se­
ñor Sorní para hacer presente á la Cáma­
ra, que tanto él como sus correlígíona- 
rioB, preferían desde luego el reglamento 
que rigió eu las Constituyentes, y  que 
sobre dar mucha más amplitud á las dis­
cusiones permite discutir cuantas en­
miendas se presenten al dircurso do la 
corona, mieutras que el propuesto solo 
permite dos.

El presidente insistió en que la  pregun­
ta  se hiciera á la Cámara, cuya mayoría 
se levantó unánime á declarar que acep­
taba el referido reglamento.

El Sr.’Sorní, sin embargo, pidió la vo­
tación nominal, ú lo cual accedió el pre­
sidenta por un exceso de galantería há- 
cía las oposiciones, y  prescmdiendo do la 
aprobación llevada á cabo, se procedió á 
aquella, quedando aceptado segunda vez 
el reglamento de 1847 por 100 contra 47 
votos.

Los señores conde de Toreno y  Pí y 
Margall presentaron varios documentos

referentes á algunos dictámenes sobre ac­
tas, é inmediatamente se levantó la  se­
sión.

E ran  las siete y  cuarto.

CR0mCA_POLÍTIGA.
Con motivo de la  pregunta que el Sr. Morena 

Rodríguez hizo al se;ñor ministro de la Ooberna- 
cion, y  de la contestación que este le dí6, viene- 
desatinando estos djaa la prensa sin  que poda­
mos decir imparcialmente que las defensa de 
unos son mejores que los ataques de otros, ni los 
ataques de estos más firmes que las defensas de 
aquellos.

E l Sr. Moreno Rodríguez estuvo en su  derecho 
al hacer la  pregunta, ésto no admite cuestión; el 
Sr. Sagasta  estuvo también en el suyo al decir 
que por consideración que más tarde expondría á 
las Córtes, no presentaba eu el acto el expediente 
referente al asunto objeto de la pregunta del se ­
ñor Moreno Rodríguez.

Ahora bien: ni las oposiciones pueden decir 
nada h as ta  conocer el expediente, ni los amigos 
oflcio?0B del gobierno deben hacer otra cosa que 
esperar á confundir á  su debido tiempo á lo s  de­
nunciadores que sin  pruebas para ello se aventu­
ran  á juicios temerarios contra el gobierno.

Cuanto sa diga hoy, por lo tanto, de la inver­
sión de los dos millones pedidos á Ultram ar por 
Gobernación es oficioso, y  el decir que otros go ­
biernos se han dejado estafar á cambio de revo­
luciones que no se han hecho, ni justifica nada 
n i defiende á nadie, ni demuestra á  denunciado­
res como el Sr. Moreno Eodriguez, que por esta  
vez ha perdido el tiempo lastimosamente, demos­
tración muy cumplida que no tardará en darle el 
S r. Sagasta.

La comision de ac tas del Senado' ha  dado 
cuenta del dictámen que ha formulado sobre las 
de los señores conde de Pallares y D. Antonio 
M aría-A lvareí, proponiendo se declaren nulas 
dichas actas, fundándose en que no han tenido 
mayoría absoluta. E l dictámen ha quedado so­
bre la  mesa.

La comísion de mensaje se ha  reunido ayer 
para oir la  contestación, redactada por el Sr. Ba- 
lagner. Hoy asistirá  el gobierno, y es probable 
qus el m artes ó miércoles quede sobre la mesa.

Anoche, según estaba annncíado, se reunieron 
en el salón d é la  presidencia, calle de Alcalá, los 
diputados y  senadores de la mayoría, para tr a ta '’ 
del nombramiento de una ju n ta  directiva del 
partido que. dividida en dos secciones, marque la 
línea de conducta m ás conveniente y  armónica 
para los amigos de la  situación en ambos cuer­
pos colegisladores.

Como no podía menos de suceder, reinó el me­
jo r  espíritu en todos los señores senadores y  d i­
putados que asistieron á la reunión, que fué n u ­
merosa, encontrándose en ella los hombres más 
eminentes que apoyan al mínisteris.

Prévias algunas explicaciones, se procedió al 
nombramiento de la mencionada ju n ta , quedan­
do elegidos para constituirla individuos proce­
dentes de ¡os partidos liberal conservador y pro­
gresista histórico, que constituyendo hoy un 
solo partido, deben contribuir igualmente á la 
dirección y  buena m archa del mismo.

L a reunión se disolvió acto continuo de cum ­
plirse el objeto para que fué convocada, sin que 
en ella se desmintiese ni por un solo momento el 
patriotismo y  decisión con que están dispuestos 
á apoyar la política del ga.bínete los representan­
tes del país que constituyen la  gran mayoría de 
las dos Cámaras.

En el Consejo del dictador republicano Sr. Pí, 
existen profundas diferencias.

Encontrados son los pareceres de los indivi­
duos de este Consejo, respecto á la  condacta que 
en las actuales circunstancias debe seguir el par­
tido republicano.

Quién cree que los federales, aprovechando la 
oeasíon de es tar levantados en armas los carlis­
tas, deben lanzarse al terreno de la fuerza; quién 
modifica esta  ópíníon, diciendo que debe descar­
tarse á  los intemacionalistas; quién que seria 
mejor conspirar en favor de un ministerio radical 
para dar entonces el golpe sobre seguro; quién, 
en Hn, no cree patriótico, estando en el campo 
los tradicionales enemigos del progreso, arrojar­
se al campo de la  rebelión.

Por otra parte , entre los individuos del citado 
consejo y el dictador, existen rivalidades perso­
nales infranqueables.

Y lo que sucede en las altas esferas del r ep u ­
blicanismo, acontece en las inferiores: los mia­
mos encontrados pareceres, iguales diferencias y 
rivalidades.

De donde puede concluirse que el partido re ­
publicano carece de verdadera fuerza, y por tan ­
to, que no es tan  fiero el león como la gente lo 
pinta.

Ayuntamiento de Madrid
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Ignoramos al predominará el parecer de los 
belicosos; casi tenemos por seguro, y por esta 
razón hemos dado la voz de alerta, i  ñ a  de que 
el gobierno no pierda de v ista los movimientoa 
de los rojos intransigentea, porque estando en 
acecho, serán en el primer momento deshechos 
estos criminales perturbadorea.

Descnbiertos los radicales en sus trabajos de 
zapa; inutilizada la  camarilla que habían consti­
tuido en palacio para Inclinar en su  favor el áni­
mo del monarca, j  considerando la  necesidad de 
emprender otro camino que les proporcionen me­
jores resultados, no obstante continnar en su 
opoaiclon al gobierno con las ármas del insulto 
grosero y  de la  calumnia reprobada, y  sin em bar­
go de seguir favoreciendo b as ta  donde pueden la 
criminal insurrección carlista , parece que han 
decidido pedir apoyo á lo s  republicanos sensatos, 
garantizándoles el próximo triunfo de la repú­
blica.

Esto al ménos se asegura, y  nosotros lo cree­
mos, conociendo la  falta d e  conciencia política 
que caracteriza á los radicales y  su repugnante 
hambre de presupuesto.

Es decir; que mientras estos janoa de la polí­
tica  miran con una cara al monarca, tienen vuel­
ta  la  otra á los eaemigos de este, con los cuales 
conspiran indignamente.

No nos cansaremos en repetirlo; los radicales 
soa los políticos más repugnantes que España ha 
conocido. Afortunadamente, todos sus indignos 
manejos, bajas intrigas y  conspiraciones de todos 
colores se estrellarán en la impotencia, porque el 
radicalismo, yajuzgado  por la  opinion pública, 
no volverá á subir nunca á las esferas del poder.

Por lo demás, si los republicanos sensatos dan 
importancia á  promesas radicales, están frescos: 
primero, porque la  influencia radical y  la  carabi­
na de Ambrosio, son una misma cosa; y  segun­
do, porque todo puede esperarse de los radicales 
menos lealtad.

Con el que les llena el vientre, con aquel están 
ios radicales.

Es mucho estómago el de estos políticos de 
pastel.

Un comentario de Z« Viitda:

«De L a  Corretpondencia:
«Parece que-ae ha mandado suspender la orga­

nización de los batallones francos y disolver los 
que habían comenz' do á formarse.»

¿Qué habian de hacer, apredable colega, si 
en el tiempo que ha m»diado desde que se 
mandaron formar h as ta  hoy, se han alistado 16 
individuos?

Convénzase el gobierno que nadie quiere de­
fenderlo.»

Se necesita no haber conocido la  aprensión en 
la vida, para decir lo que dice el periódico de los 
desdichados boquerones.

Quien ae coloque en estos momentos al lado 
del gobierno, no es á  este á quien defiende, sino 
al país, cuyo reposo y  tranquilidad alteran los 
facciosos de siempre, los enemigos del p roceso  
y  la libertad.

¡Qué cinismo se necesita para decir que no se 
han presentado 16 individuos á defender la  liber­
tad  y el órden por la  pobre couaideracion de no 
defender al gobierno actual!

/.Puede retratarse mejor á un partido ambicio­
so. refractario á toda idea patriótica y  desintere­
sada, que lo hace «1 diario á sueldo La Viuda, en 
su indiscreto comentario?

Según el criterio de este asqueroso papelucho, 
¿qué importa que el país se vea en peligro y ne­
cesite de la defensa de sus buenos patricios, si el 
odio personal y las miserias de partido hacen olvi­
dar á ciertos hombres el bien de todos por el de 
unos cuantos?

¡Cuánta pobreza, cuánta pasión y  cuánta des- 
lealtad!

Parece que el partido republicano hae iig ido  al 
Sr. F igueras que se presente en la Cámara, y  que 
este ha accedido al mandato, á pesar de su  reao- 
tuciou de no tomar asipnto en el Congreso.

La determinación imperiosa y  tiránica de los 
republicanos con sus jefes y la  sumisión y  la d o ­
cilidad del Sr. Figueras son dignas de llamar la 
atenc.ion.

Con igual despotismo manda el Tirso  á sus 
subditos, y  con idéntica obediencia y  humildad 
acatan sus mandatos.

¡Bien dicen que los extremos se tccani

Anoche, según se habla anunciado, tuvo lugar 
ea el palacio de la presencia del Consejo de m i­
nistros la reunión de los diputados y  senadores 
que apoyan la política del gobierno.

A las nueve en punto ocupó la presidencia el 
E icmo. Sr. D. Antonio de los Ríos y  Rosas, y en 
un breve y patriótico discurso expuso el objeto 

la reunión*, que no era otro que el de estrechar 
loa lazos que unen á los partidarios de la  política 
liberal conservadora, para sostener de una ma­
nera decidida y enérgica laa instituciones que el 
país se ha dado en uso de su soberanía.

Hicieron después uso de la palabra los seSores

Albareda, Bueno, Romero Robledo, Sagasta y 
ÜUoa (D. A ugusto).

Después de los patrióticos discursos pronun­
ciados por el presidente del Consejo, el ministro 
da Fomento y  el Sr. Ulloa (D. Augusto), encare­
ciendo la  necesidad de la mayor coheaion posible 
entre los individuos de la mayoría, se acordó, á 
propuesta del presidente de la Cámara popular, 
dar u n  voto de gracias al ejército, marina y  vo­
luntarios, ta n te  de la  península como de Ultra­
mar, por su  brillante comportamiento en la guer 
ra  de ambos continentes, así como para el ilustre 
duque de la  Torre, general en jefe del ejército de 
operaciones en las provincias del Norte.

Se acordó que la  mesa designara loa individuos 
que habian de componer la ju n ta  directiva de la 
mayoría, y  á  propuesta quedaron aclamados los 
siguientes:

Señores López de Ayala (D. Adelardo).
Balaguer.
Saavedra.
Eldua^en.
Bueno.
Moreno Benítez.
Candau.
Ulloa (D. Augusto).
Romero Ortiz.
Garrido (D. Joaquín).
Alonso Martínez.
Arístegui.
Navarro Rodrigo [D. Carlos).
Cancio Villaamil.
Merelles.
Palau.
Martínez {D. Cándido).
Lasala (D. i ’ermin).
Ortiz de Pinedo.
Mansi {D. Angel).
González (D. Venancio).
Muñoz Sepúlveda.
G arda  Martino; y
López (D. José María),

A las doce ménos cuarto terminó la  reunión, 
que no dejó de sor de gran importancia, aten­
diendo á  los nobles y  dignos deseos que ae expre­
saron por la  mayoría de los representantes de 
país.

L a  PoUíica  se ensaña de una manera violenta 
en los dignos presidente del Consejo y  ministro 
de Fomento.

¡Tríate condicionla de ciertos diarios que, como 
el de la calle de San Migue!, sin obedecer á le­
vantadas consideraciones de patriotiamo, comba­
ten  hoy duramente lo que ayer era objeto de sus 
lisonjas!

Loa cambios diarios del colega hacen imposi­
ble la averiguación de su criterio político.

Y» aparece como montpenaierista eitragé, ya 
como alfonsíDo, ora comoamadeista, y o ra ,en  fin, 
como disidente de todos los partidos políticos 
militantes.

En vista de esta conducta, ¿qué influencia pre­
tende ejercer en sus lectores?

Vea, pues, el colega la razón del poco efecto 
que producen sus duros é injustificados ataques 
contra el presidente del Consejo y  el ministro de 
Fomento, á no ser entre los desprestigiados ra ­
dicales, para los cuales parece haberse converti­
do en arsenal.

■Alerta!.... Dice B l Cronista de Nueva-York: 
«En tres cosas fundan aun los insurrectos su 

inútil esperanza de triunfar en la  isla de Cuba 
E s la  primera el m alestar de la  Península cre­

yendo que el ascenso de ta l  6 cual partido podrá 
ser propicio á sus afanes.

La segunda consiste en suponer que al cabo 
romperán en guerra abierta con nosotros todos 
loa pueblos blspano-americanos, á merced de sus 
intrigas.

La tercera es la más depresiva contra nuestro 
csrácter nacional. Dicen qua en Cuba el princi­
pio de autoridad se halla hoy más que nunca re­
lajado, y  que la prolongacion de la contienda ha 
creado lütereaea personales antitéticos, que au­
guran una grao división entre españoles; sin que 
e l dique, en otro tiemoo salvador, de aquel prin­
cipio, sea hoy bastante fuerte para contener esta 
catástrofe.

Para desengañarlos con respecto á  la primera 
de esas tres ilusiones, bastara manifestar que ea 
España son igualmente buenos españoles todos 
los partidos, aunque ae muevan con tendencias 
desafines en la ancha «sfera de la poííticainterior 

La segunda es tan  absurda que no merece con­
testarse. ¿O creen los cubanos insurrecctos tan 
destituidos de juicio y  de razón í  todos los ha- 
bítantea de la  América española, que vayan á 
promover contra Espa3a. que ea su madre una 
cruzada general, en beoeflcio de los negros’ ó en 
provecho de losyankees?

Respecto de la  tercera no queremos hoy entrar 
en argumentos. Los corresponsales que tienen 
ea 1a isla los periódicos de aquí han escrito un á­
nimes por el último correo, diciendo que la  divi­
sión entre los españolea de la Habana es un hecho 
consumado: que hay allí muchos que conspiran 
para el relevo de la primera autoridad, y  que si 
en Madrid los satisfacen, el triunf'i m o r^  que 
a'lquirlrán los enemigos del poder de EspaiJa ea 
Cuba tendrá uoa extensión extraordinaria y  será 
de incalculable trascendencia.

Esto han escrito unánimes porel último correo 
de ía Habana los corresponsales de Jos periódicos 
de aquí. Sépanlo, pues, loa españoles; v ei b a r
algo que justifiquo la  generalidad de ta l rumor

acuérdense que los intereses de la  patria no con­
sienten boy semejantes divisiones, por aervir 
otra clase de intereses.»

E X T R M JE R O .
V £K SA 1jI jES 9  (noche: re tra s a d o ) .—L a  co­

m isión de la  A sam blea  e n c a rg a d a  de em itir  
d lc tám en sob re  la  cap itu lac ión  en l a  ü lt lm a  
g u e r r a ,  lo l ia  Iiecho y a  a c e rca  d e  l a  rendición 
de M etz.

D icho inform e d e c la ra  que p o r  cu lpa  del ge ­
n e ra l  B a za iae  se  p e rd ie ro n  l a  p la « a  de M etz 
y  un  e jé rc ito  de 150.000 hom bres. Afiade que 
el m a r is c a l  B aza lne  faltó  & laa leyes del d e ­
ber y  d e lb o n o r.

P A R IS  10.—H an  ce rrado  en l a  Bolsa:
E l 3  p o t  100 francés, a  5 4 -7 5 .
E l 5  p o r  1 0 0 Id,, á  87 85.
E l in te r io r  espaflol, á  24-93.
E l e x te r io r  id ,, á  29-80.
LONDRES 10,—A p r im e ra  h o ra  se  h ac ían :
E l e x te r io r  espa&ol, ¿  29-3i4 .
E l  3  p o r  1 0 0  p o r tu g u és , & 4 0 - li2 ,
P A R IS  10,—No se h a  recib ido h a s t a  a h o ra  

n ingan  despacho oficial confirmando la  e n t r a ­
d a  de D. C árlos en F ra n c ia .

N U EV A -Y O R K  10.—Los enemigos de E s­
p a ñ a  hacen  c o r r e r  d e  nuevo el ru m o r de que 
es p ro b ab le  que se  in te r ru m p a n  la s  re lacio ­
nes d ip lom áticas  e n tre  los g a b in e te s  de W a s ­
h ing ton  y  M ad rid .

ROM A 10 (re trasado),—H a  llegado e l conde 
de A rc o u rt ,  rep re se n ta n te  q ne  h a  sido de 
F ra n c ia  en el V aticano , p a r a  desped irse  del 
P a p a .  A  m ediados de m es reg re sa rá ,  á  P a r ís .

LOND RES 10 (re trasado).—E n  l a  C&mara 
de los Comunes, lo rd  H u ^ e s o n ,  con testando  A. 
un  d ipu tado , h a  dicho q ue  el gobierno b a  d i r i ­
gido u n a  rec lam ación  á  M adrid  k  c a n s a  de la  
detención delbuque  Inglés « L ark i y l a  prisión 
de su  p ro p ie ta rio , su  tr ipu lac ión  y un p a s a je ­
ro, l lev ad a  á, cabo por la s  au toridaries españo­
la s  de la  is la  de C nba. H a  aúadldo  que to d a v ía  
no se b a  recib ido la  respuesta .

A M B B R ES 10,—H a n  c e r ra d o  en  l a  Bolsa:
E lS p o r  too espaflol, á 2 8 -3 i4 .
E l  p o r tu g u és  4  39.
AMSXEB.DAM 1 0 .—-En l a  B o lsa  se h an

hecho:
£1 3  p o r  100 espaflol k  2 9 r li2 .
E l  p o r t u g u é s  á  3 8 - 8 0 .

P A R IS  10 noche ( re tra sa d o ) .—C orre  e i r u ­
m o r de q ue  e i g e n e ra l C issey h a  p resen tado  
s u  dim isión y  qu e  e l S r. T h ie rs  no b a  querido 
a c e p ta r la .

E l d e b a te  sob re  la  le y  m il i ta r  se b a  fijado 
p a r a  e l 23  del corriente.

LO N D R ES 11.—El «Glebe» y  e l «M om ing- 
Post» creen que se h a n  ro to  la s  negociaciones 
e n t r e  In g la te r ra  y  los Estados-TTnidos sobre 
l a  cuestión  del «AJabama», á  consecuencia de 
l a  n e g a tiv a  de d icha  rep ú b lica  de r e t i r a r  su 
rec lam ación  a c e rc a  de la s  p é rd id a s  Ind irec­
t a s  de  u n a  m a n e ra  que deje á  sa lvo  & la  G ran 
B re tafla .

P A R IS  1 1 .—-A yer se constituyó  p risionero  
e l m a r i s c a l  B aza in e , á  qu ien  se está, s ig u ien ­
do c a u sa  p o r  la  c a p ita la c io n  de M etz.—Fabra.

CRÓNICA &ENSRAL.

t
E . L. P .  I. D.

E L  P A R T I D O  C A R L IS T A  H A  M UER TO.

D. Cárlos de Borbou A ustria y E ste , D. Alfon­
so del mismo apellido, Elio, Rada. Aguirre, Tris- 
tany, Polo, Sabariegos, varios curas, sacristanes 
y  monagos, suplican á V. no se ría de su pasada 
campaña y sa sirva borrarlo del número de los 
partidos políticos españolea.

El duelo fué despedido á puntapiés en la  fron­
te ra  francesa por las tropas liberales.

PARTE TELEO RÍFICO .

Agencia Tersa.
Al de Módena y  á  mi señora.
Llegué, TÍ y  corrí.
Sigo curríendo, no descanso, es ta  jen te  pega 

fuerte; m andarme la  esponja, t in tu ra  arnica, y 
canchalagua.

Mi jen te  tiene canguelo, yo hago tripas co- 
ra io n .

Temo me rompan bautismo, asi es que viende 
luz escapo. «

Vuestro,
Cárlos.

(De E l CoHstiiwional de Sevilla.)
Sabem os que e s tá n  m uy  ad e lan tad o s  los 

trabajos para la función inaugural que tra tan  de 
dar en el teatro  Nacional loa directores del Cen­
tro de teatros y  Asociación artística.

Según h-smos oído, en dicha noche ae verán 
reunidos todos los artis tas  más notables que en­
cierra nuestro arte  dramático, dando con esto 
una prueba de la unión y  fraternidad que reina 
entre ellos, y  que en adelante debe ser la base da 
su  porvenir.

P a re e e  que el Sr. A rd e rlu s  c o n t ra ta r á  p a r a  
a temporada próxima una compañía completa de 
zarzuela, que funcionará, como ya hemos dicho, 
en el coliseo de la calla de Jovellanos.

CORTES.

C O N G R E S O .
A lcancí á la  sesión a leb rad a  s l i i a  13 i e  M ayo 

de  1872. A

AWerta á las dos y media bajo la presidencia 
iiel br. Ríos Rosas, sa leyó y aprobó el acta 
de la anterior.
 ̂ Muchos diputados de la oposicion piden la pa-

R1 señor ministro de la Guerra leyó desde la 
tribuna un proyecto de ley fijando en 80.000 
Hombres la fuerza del ejército y  llamando á las 
armas 40.000 para el reemplazo del año cor­
riente.

Se leyó una comunicación anunciando que la 
comision de mensaje había nombrado presidenta 
al Sr. Topete.

E lS r. Rodríguez Sepúlveda hizo varias pre- 
gim tas á los señores ministros de la Goberuscion 
y Gracia y  Justicia, qua fueron contestadas sa- 
tisiactoriftmente.

E l Sr. Moreno Rodríguez n-produce su pregun­
ta  sobre ciertos fondos facilitados por las cajas 
de Ultramar.

E l Sr. Romero Robledo tranquilizó al d iputa­
do republicano manifestándole que el gobierno 
daria en su día conocimiento de esta  im portaute 
cuestión.

Rectifica el 8 r. Moreno Rodríguez, siendo lla­
mado varias veces á  ¡a cuestión por el se3 or pre­
sidente.

Rectificó también ei señor ministro de F o­
mento.

Se leyó una proposicion suscrita por el Sr. Mo­
reno Rodríguez y  otros diputados de Ja oposicion 
relativa al manoseado asunto de la caja de Ul­
tram ar.

Pide la palabra en su apoyo el Sr. Moreno Eo- 
driguez.

Se concede la  palabra á los dipútalos que la 
tenían pedida, con euyo motivo se hacen tan tas 
y  taltís preguntas, todas de escasa importancia, 
que creemos innecesario dar cuenta de ellas.

El Sr. Moreno Rodríguez usa  de la palabra para 
apoyar su proposicion. continuando en el uso do 
ella al cerrar este alcance, y  de ta l manera encer­
rado en un circulo estrecho y  vicioso, q ue es im­
posible averiguar lo que quiere y  á dónde va á 
parar su  señoría con su soporosa peroración.

CULTOS.
S.tNTOS DE MAÑANA 14,

San Bonifacio, m ártir, San Pacomio, abad.

BOLSA DE MADRID.

FONDOS PUBLICOS.
U L TIM O S P n E C 1 0 8 .

Del 1!. Del 13.

3 por loo consolidado............. 25-80 36-90
Idem  pequeños.......................... 25 05 26 05
Idem fln del c o m e n te ............. 25-55 25-90
Idem  exterior............................. 31-25 31-40

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

Billetes hipotecarios............... 00-00 00-00
10! 40 00-00
ISl-00 181-00
74-00 73 25

r E a R 0 - C A R R l I . Z 8 .

Obligaciones de 2.000 reale*. 53 10 52-76
Idem n u ev a s .............................. 00-00 00-00

00-00 00-00
Idem  n u e v a s .............................. 00-00 00-00

C A R R E T E A A S .

A bril de 1850............................. 80-00 00-00
00-00 00-00
oo-oo 00-00

C A S D l O a .

Lóndres á 90 dias fecha.......... 46 85 48-80
París, á  8 dias v is ta ................. 5-10 6-10

ESPECTÁCULOS.
E SPA SO L.—A la s  ocho y m edia.—L a vida 

es sueño.—El tonto, alcalde discreto.
TEATRO-eiRCO DE MADRID.—No hay fun­

ción.
ZARZUELA. —No hay función.
VARIEDADES.—A las ocho de Ja noche._

E. H .—L a hija de su yerno.—No mateia al a l­
calde.—La fe perdida.

MARTIN {Santa B ríg id a ) .-A  las ocho y  m e­
d ía .—La leyenda del diablo.

TEATRO DE CAPELLANES.—A la s  ocho — 
La venida del Mesías.— Revista de Madrid — 
El secreto en el espejo.—Revista de Madrid*— 
Baile.

SALON ESLAVA (Pasadizo de San Ginés 3 I 
A las  ocho y m edia.—El le m  enam orado.-D on 
Camilo Ortiz.—Guerra para hacer las paces — 
Cumplimientos entre soldadas..—Cuadros disol­
ventes.—Baile.

CIRCO-TEATRO DE PRICE. —A las ocho v 
media. Grande y extraordinaria función, en la 
que tomarán parte los principales artis tas  de 2a 
com pañíay loa hermanos Leones.

MADRID, 1872.
IMPRENTA 'DB B. BBBNARDltíO T  F .  CAO.

«lír;. 11,  íaj#.
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SECCION DE ANUNCIOS.

U  M O D A  E L E U K T E  I l U S T S A D Á ,
PERIODICO ESPECIAL PARA SESORAS Y SEÑORITAS.

Las modas máa recientes, repreaentadas por los figurines iliuninados W - 
k  jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden dp- 

sear; la moralizadora lectu ra  de sua novelas 7  artículos, hacen que esta 
^  publicación no tenga rival n i áun en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo se les rem ite g rá tis  un  número, 
por v ia d e  m uestra , pidiéndole ¿  su adm inistración. C arretas, 12, p rin ­

cipal, Madrid.
E n  provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­

tos corresponsales de Z a  Ilustración Española y  Americana.

RELOJERÍA DE HERRERO.
GALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 42.— MADRID.

Gran snrtido de relojes de oro con y  sin rem ontuar, esm alte, brillantes y  1 1 ^ , 4« p Ja tí .  j
m etal; de sobremesa con candelabros y  sin ellos; de cuadro j  p v e d ,  todos qel m ^ o r  gusto y clase 
con garan tía  de un año y  á precios m uy económioos.

S e  h a c e  t o d a  c l a s e  d e  c o m p o s tu r a s  c o n  !a m i s m a  g a r a n t í a .
T a m b i s n  s e  e n c a r g a  d e  d a r  c u e r d a  á  lo s  j e l o j e s  de s o b r a m e s a  7  c u a d r o  e n  l a s  c a s a s .
So rem itirán á  provincias los pedidos que se hagan directa ó indirectamente ¿  la  c a s i  de uno o 

m ás relojes. ____

VAPORIS-CORREOS DE A, i m i  ] COiPAWA.
L ÍN E A  TRA SATLÁ N TICA.

Salida de Cádií, los días IB y  30 de cada mes, á la u na  de la  tarde, para PuettOrRico y la.

Salida de la H abana, también los dias ID y  30 de cada mes, i  las cinco d« la tarde para Cá­
diz directamente.

TARIFA DE PASAJES.
1.* ».* 3.*

loa.
320
160

45,
50
70

De C&dle á Puerto-Rico, pfs................................... .
Id á la H abana.......................................  180

De la Habana á Cídlz....................................... 200
Camarotes reservados de primera cámara, de solo doa literas, á  Puerto»Rieo, 170 pfs.; a  la 

Habana, 200 cada litera.
K1 pasajero que quiera ocupar solo un  camarote.de dos literas, un pasaje y  medio

solamente.
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes, a l que tome un  biHete de ida y  vuelta.
Los Difioa menores de dos años, gratis; de dos k  sie te aSos, medio pasaje.
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., salen vapores de,líi.flabajíai

LIN EA  D EL K ED ITERR A M EO .
Salida de Barcelona, loa días 7 y 23 de cada mes á la s  diez de la maSana, para Yaleiscia, 

Alicante, Idilaga y  Cádii, en combinación con los correos trasatlánticos.
Salida de Cáalz, los dias 1.® y  16 de cada mes, á las dos de la tarde, para Alicante y  Bar­

celona.
TARIFA DE PASAJES.

De Barcelona á. 
Valeocla i .
Alicinte &........
Viljga i...
Cédii á...............

M B C E L O N i . V A L E N C IA - A L IG A S T E . UklkQk. c A d i z .

! ■ S.« s * 1.* í .» C b t i . ! . • * ■ C h ta . 1.* s .*

r

C b ta . 1-* S-* C b ta .

0 > i 1‘fiM 6 ‘B0<I 4 s 's o n 10 ll'SOO O'MD U'SOI) S‘¡HIO
> u 0 a S '800 l 'M Ü 1 l « 9 n Ift- Ift

SOO i l ‘TOO 0 a » 0 0 » T 5 M i U 'S W 3*SU
a » » » 0 0 » 0 1* 0 s B'MO

H li 'S d u » ‘S08 » a I3 ‘SW lO'NIU i 0 0 0 » 1

D IA R IO  L IB E R A L .

Contiene las sigaientes secciones; PolHica, Crónica^ Extranjero, OñoiaX, 
Córtet, Noticia» ̂ tr a le a , Seecim literaria y FolUtin.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid, un mes................................1 peseta.
En provincias, trim estre................... ..5 —
En el extranjero, semestre................. 20 fr^cos.

En Ultramar, Idem.............................. ..6 pesos fuertes.

PUNTO DE SUSCRICION.

E q la Redacciou y Administración, calle del Olivar, núm. 5, principal. 

TARIFA PARA LOS ANUNCIOS.

Por linea de 40 letras medio real, si el anuncio no pasa de 25 lineas ó su dura­

ción no excede de ana semana.
Si pasa de 25 lineas ó su duración excede de una semana, 0 .35 de real linea.
Por linea de 80 letras el doble del precio indicado y bajo idénticas condiciones.
Además se admiten suscriciqnes por un mes, tres, seis y un año á la plana de 

anuncios en esta forma:
Suscricion por un mes 3 O reales, si el anuncio que el suscritor publifjne llena 

próximamente la sesta parte de la plana de anuncios, en cuyo caso el anunciante 

tiene opcion á que la Administración del periódico se le reproduzca separadamen­
te, cada i5  dias, en 2 .000 hojas ó prospectos; y si el suscritor renuncia al regalo 

de los prospectos, puede exigir una rebaja en la suscricion de 60 reales.
Si el anuncio ocupa próximamente la octava parte de la plana, la suscricion será 

de i8 0  reales al mes, con regalo de 2 .000 prospectos del anuncio. Si, como en el 
.primer caso, el suscritor renuncia á los prospectos, puede exigir en la suscricimi 

una rebaja de 40 reales.
Por trimestre se hace un 10 por i  00 de economía, un i  5 si es por ^mestre y

un 20 si es por año.
También se admiten á precios convencionales anuncios que por su naturaleza ó 

forma necesiten publicación especial.
Dirigirse á la Administración, Olivar, 5, principal.

ESTÁBlECmiENTO TIPOGRÁFICO
1>S

RAMON BERNARDmO Y FERNANBO GAO.
CALLE DEL A V B-M ARÍA 11, BAJO.

Cuenta este establecimiento con tipos mievos y  -variados y  un surtido completo de 
cuantos adelantos ha produciac en la época modorna el arte de Guttenbcrg-, habiendo 
logrado conciliar el buen gusto y  la elegancia con la econocua, poco frecuente en 
trabajos esmeradamente hechos. .

Los señoíes literatos, las empresas editorialea, los industriales, comerciantes y 
cuantas personas y  colectividades necesiten hacer impresoa so convencciáa, m á  noí- 
otroi jicnden, de n» m u vaao* oír6cimi«nto* lo »;ot;*x#-a»4o « t  orto »tjone»o.

LA PARTERA.
Esta interesante obrita se vende á cuatro reales ea las priucipaies librerías y 

en la calle de la Comadre, núm. 35, principal derecha.

CONTRA CALENTURAS INTERMITENTES.

PUMAS FEBRiFM M li DE fElAllZ.
U sadas sin ríTal por todos los médicos 7  enfermos del orbe, en la  curación radical í t*  reeid ita t i t  

ttrciaital, co iiiiaM t ó intermitentes ordinanas j  rebeldes. E l éxito completo del febtifM- 
0 0  con las excelencias de su  medicación, lo propagan en todas partes los mucho-* que se t a n
curado así como de que á las ventajas positivaa reúnen Xti^pildorat de Fertiandit el poder tom arse 
sin  escrúpulo al olor 7  al sabor, trabajando ó descansando, mojandoM entre agua, nieTe con calor, 
frío Y en cualquiera circunstancia. No oeasioaan desastres, y  además modificas favorablemente el 
Histema nervioso, depuran la  sangre y limpian lo* intestinos de las partículas irritan tes q ue  sostienen 
la fiebre asi como neutralizan el m ia m a p a lU ieo , que es el veneno productor de la calentura, le ha­
cen i n c o m p a t i b l e  con el organismo j  le espelen p o r  el sudor, la  orina y  la  defecación, haciendo re­
fractarlo Rl indlvidiil i  la  absorclon del V iia m a ,j  asi n c  tiene lugar la  reproducción de la calentura, 
ven tila s  aue ningún otro específico reúne. Las cajas de 81 pildoras, que se hacen en máquina de mi.
D o r m i n u w  ( t a l  e s  e l  consumo), á R  pesetas. 7  las medias cajas para la s  beuignas, i  3 pesetas. Por
L v o r 2 6 p o r  ;o n d e re b a ja .A la a ld d a m iis in s ig n ia c a b te 8e m M d a á v u e l t a  de correo, como llega 

carta  si se libran 6  6 3 pesetas á los autores, Madrid, Ruda 14, botica, Pablo Fem ande*, 6 á 
f ík f td a  dé Orüpesa (Toledo), Fabian Fernandez. En Sevilla, G r ^ M  d e  la  Catedral, botica; Z ara ío -  
Tft Rio» Coso 1;̂ ; Pamplona, Esparaa; Avila, Kodriguez: VaUadoUd, H uerta ; Palencia, S a d ^ a :  
Vklfnoia Cabello, Sombrerería, 5; Malaga, L'alvet; Mont ro, Priego; Rioseco, Fernandez: Medina de. 
C ™ ^ ,  S o b r i n o ;  iiUgo, A ip ía íu ; Cicere», Carrasco; Toledo, Duque, etc. k ad r id , San<^es OcaS»
Priaolpe, It.
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